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VISIÓN COMUNAL 

 

Ñuñoa es una comuna esencialmente residencial, identificada con atributos de una 

buena calidad de vida. En general,  consolidadas  y cómodas viviendas, óptimos 

colegios, buen nivel de atención de salud, sede de instituciones de educación 

superior, institutos profesionales y de capacitación, facilidades en sus accesos a 

distintos servicios públicos y privados, abundante y creciente comercio,  desarrollo 

y renovación inmobiliaria sostenido, movilidad y conexión con  medios de 

transporte urbano, buenas  alternativas deportivas;  destacado protagonismo 

cultural;  lugares recreativos, saludables y tranquilos; buen nivel de oferta 

gastronómica y de diversión. Estas condiciones generan también un importante 

nivel de expectativas, lo que obliga a mantener, profundizar y   proyectar cada vez 

más las características que la han llevado a estar en un destacado lugar en 

calidad de vida de la Región Metropolitana.  

 

Ñuñoa es una comuna donde se promueve la mantención de barrios de buena 

calidad en todo el territorio, con acciones territoriales y sociales en aquellos 

sectores más deteriorados, dirigidas a disminuir las brechas y desigualdades.  

 

En lo institucional, Ñuñoa se orienta hacia la solución de los problemas que 

genera el desarrollo y las necesidades vecinales, muestra por ello la capacidad de 

estar permanentemente abierto al cambio y al aprendizaje, a la incorporación y 

participación de sus vecinos en las decisiones que los afectan, a la racionalización 

y eficiencia, y de manera especial, a la transparencia y probidad en su gestión.   

Por lo tanto nuestra visión es:  

 

ñAspirar a ser una comuna con altos niveles de calidad de 

vida y desarrollo urbano, con un fuerte énfasis en el 

carácter participativo de sus ciudadanos, en temas como 

educación, salud, desarrollo social, económico, cultural, 

deportivo y medioambientalò. 
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I. MISIÓN CORPORATIVA Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 
ñMejorar la calidad de vida de todos los vecinos de la comuna de Ñuñoa, con 

énfasis en el ciudadano como actor principal de la gestión Municipal, a 

través de una administración eficiente, participativa e inclusiva, que 

promueva el crecimiento equilibrado y sustentable en las áreas de 

educación, salud, desarrollo social, económico, cultural, deportivo y 

medioambientalò. 

La municipalidad, en su afán de dar solidez a su visión, misión y las políticas que 

implemente, ha definido 7 pilares en que sustenta su gestión: 

 

1.- Transparencia: en los principios de rectitud, probidad e integridad está el eje 

fundamental y son nuestro compromiso de gestión. 

2.- Compromiso: alentamos el desarrollo y compromiso del personal de la 

municipalidad, fomentando la formación continua y sistemática de equipos 

técnicos con gran vocación de servicio y motivados por el servicio público.  

3.-  Eficiencia: la gestión municipal exige un manejo eficiente de los recursos 

públicos, procedimientos y tecnologías adecuadas,  asi como contar con una 

adecuado banco comunal de proyectos de inversión que nos permita presentar 

iniciativas a las más diversas instancias de financiamiento nacional e internacional.  

4.- Modernización: incorporar sistemas informáticos y de gestión digital, 

actualizados, modernos y rápidos que permitan una gestión, trámites, 

procedimientos e información oportuna y confiable.  

5.- Calidad: nos proponemos siempre prestar nuestros servicios en la oportunidad 

y calidad   que los vecinos requieran, asumiendo compromisos explícitos de 

excelencia en la gestión.  

6.- Innovación: en las alianzas público-privadas buscaremos dar soluciones 

nuevas y atractivas a los problemas del desarrollo local.  

7.- Participación: las autoridades, directivos y funcionarios entienden su gestión 

incorporando a la ciudadanía organizada, activa y responsable.  
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II. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS  
 

En el Plan de Desarrollo Comunal PLADECO 2016-2021, aprobado por 

Decreto Alcaldicio N° 1496 de fecha 27 de septiembre 2016, se establecen los 

Lineamientos Estratégicos, los cuales son los ejes de acción sobre los que el 

Municipio enfocará su trabajo para satisfacer las necesidades de los vecinos y 

mejorar su calidad de vida. 

 

1. Ñuñoa con toda seguridad 

2. Ñuñoa y el medio ambiente, una relación de respeto y desarrollo 

sustentable; 

3. Ñuñoa, una ciudad con calidad de vida 

4. Ñuñoa y su compromiso con el desarrollo social 

5. Ñuñoa educación pública, gratuita y de calidad 

6. Ñuñoa y la salud, un compromiso con la vida 

7. Ñuñoa, comuna deportiva y cultural 

8. Ñuñoa: el ciudadano en el centro de la gestión Municipal 
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Palabras del Sr. Alcalde 

 

 

 

El mejoramiento de la calidad de vida de nuestros vecinos es la razón 

fundamental del trabajo que ha realizado la Municipalidad de Ñuñoa 

en el último año y del cual se informa con detalle en esta Cuenta de 

Gestión 2016. 

La entrega de mejores servicios en las más diversas áreas de nuestro 

quehacer, como seguridad, medioambiente, educación, deportes, 

salud, ayuda social y cultura han sido nuestro norte y eje estratégico 

que ha guiado nuestro accionar.  

La creación de la Oficina de Atención al Vecino es un avance en el 

cometido municipal que nos ha permitido otorgar una respuesta rápida 

a las demandas crecientes de los habitantes de nuestra comuna. Esta 

oficina ha puesto en marcha una moderna herramienta de 

comunicación como es la Línea Verde, sistema que mediante una 
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aplicación que puede ser utilizado tanto en los teléfonos celulares 

como en los Tablet o en los computadores, permite a nuestros vecinos 

comunicar en forma fácil y expedita aquellos problemas que detectan 

en la comuna. 

Una especial preocupación ha sido la seguridad de las personas y de 

los bienes. El aumento de la delincuencia es un fenómeno que afecta 

fuertemente a nuestro país y la comuna no está exenta de este flagelo. 

La elaboración del Diagnóstico Comunal de Seguridad, con la 

participación de juntas de vecinos y policías, y la preparación y puesta 

en práctica de planes especiales trabajados en conjunto con estos 

últimos, nos han permitido mantener el control y definir proyectos de 

alto impacto para la comunidad como la próxima instalación de 

cámaras de vigilancia y la formación de una Red de Protección Vecinal 

con patrullaje preventivo. 

A estas medidas, se suman la formación de nuevas secciones en 

nuestra Dirección de Seguridad Ciudadana, como son la de Patrullas 

Comunitarias y las Patrullas de Reacción.  

Junto a ello, continuamos realizando la instalación de alarmas 

comunitarias, programa que favoreció a 20 mil personas y que se 

mantendrá durante el año 2017 y reforzando el trabajo en otras áreas 

que también otorgan mayor seguridad a los vecinos, como la 

instalación de nuevas luminarias viales y peatonales Led y la poda y 

despeje de ramas que permite otorgar mejor visibilidad a peatones y 

conductores de vehículos. 

El trabajo municipal es variado y multifacético y conlleva una dinámica 

que día a día impone plantear nuevos proyectos, nuevas propuestas, 

nuevos desafíos. 

Uno de nuestros compromisos al asumir la gestión, fue atender la 

creciente inquietud de los vecinos de Ñuñoa frente al desarrollo 

inmobiliario que ha experimentado la comuna.  

Nos propusimos escucharlos e invitarlos para hacerlos parte de 

nuestra planificación urbana.  
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Por esta razón, se establecieron ocho Mesas Participativas que 

agruparon a las unidades vecinales de toda la comuna, con las que se 

trabajó en el análisis y pre diagnóstico de la situación urbana por 

barrios, surgiendo de allí las propuestas de Modificación al Plano 

Regulador Nº14, Nº15, Nº16 y recientemente la Nº17. En total, un 48% 

del territorio comunal se encuentra en proceso de modificación del 

PRC. 

En esta materia, nos hemos abierto también a recibir el apoyo de la 

academia, para lo cual hemos suscrito convenios con diversas 

universidades, cuyos profesores y alumnos, de pre grado y post grado 

han manifestado su interés y entusiasmo para realizar trabajos que 

nos darán su visión de la comuna y constituirán un aporte a la labor 

que venimos realizando. 

En esta Cuenta de Gestión podrán ver con cifras los logros alcanzados 

por nuestra educación municipal. Los liceos ñuñoínos se ubicaron 

entre los 25 de esa categoría con mejores resultados a nivel nacional 

en la PSU, lo que, más allá de ser una meta, nos impone nuevos retos 

hacia el futuro. 

A fines del año 2016 enfrentamos un proceso electoral que nos 

confirmó en la responsabilidad de guiar la comuna por los próximos 

cuatro años. En tiempos de crisis y desconfianzas hacia quienes 

tienen responsabilidades políticas, quienes hemos sido elegidos para 

conformar este gobierno local, no podemos darnos el lujo de 

despilfarrar esa confianza, sino, por el contrario, asumir con la mayor 

vocación de servicio y de trabajo, los desafíos que hoy nos demanda 

nuestra comuna. 

Agradezco sinceramente a los ñuñoínos que confiaron en nosotros, al 

Concejo Municipal y al Cosoc, cuyo apoyo ha permitido sacar adelante 

los proyectos que hemos llevado a cabo y a nuestros funcionarios 

municipales, que día a día aportan su experiencia para un mejor 

desarrollo de nuestra comuna. 
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1.1. DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN 

 

La Dirección de Inspección tiene como objetivo general velar por la fiscalización en 

la comuna del cumplimiento de las normas relativas al comercio, industria y toda 

acción lucrativa, como asimismo la normativa del tránsito. 

La Dirección de Inspección tiene su sede en calle Carlos Montt N° 5615, Sede 

Municipal Oriente. 

A.- CITACIONES A LOS JUZGADOS DE POLICIA LOCAL 

Las fiscalizaciones realizadas durante el año 2016 se desglosan en fiscalizaciones 

basadas en la Ley Tránsito N° 18.290 y las fiscalizaciones al comercio establecido 

en base a Ordenanzas Locales y a la Ley de Rentas N° 3.063. 

 

A.1. FISCALIZACIONES DE COMERCIO 

Durante el año 2016 se cursaron 535 citaciones a los Juzgados de Policía Local, 

siendo la infracci·n m§s cursada ñFUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL SIN PATENTE MUNICIPALò, con 194 citaciones al tribunal. 

 

 

INFRACCIÓN CURSADA 

 

CANTIDAD 

 

FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDAD COMERCIAL SIN PATENTE MUNICIPAL 194 

ADEUDAR PAGO DE PATENTE MUNICIPAL 182 

NO PAGAR DERECHOS DE PUBLICIDAD 42 

OCUPACIÓN DE BNUP SIN PERMISO MUNICIPAL 23 

EJERCER COMERCIO ESTACIONADO V. PUBLICA SIN PERMISO MUNICIPAL 20 

EXCEDER METRAJE OTORGADO EN PERMISO MUNICIPAL 14 

REALIZAR COMERCIO ESTACIONADO EN VIA PUBLICA SIN ESTRUCTURA DE 

KIOSCO 10 

ADEUDAR CONVENIO DE PAGO DE PATENTE MUNICIPAL 7 

INSTALAR PUBLICIDAD PROHIBIDA (LIENZOS, CARTELES, PIZARRAS) 7 

TRABAJAR SIN PATENTE COMERCIAL 6 
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A.2 FISCALIZACIONES DE TRÁNSITO 

Durante el año 2016, se cursaron 714 citaciones a los Juzgados de Policía Local. 

A partir de esta cifra, como dato relevante también podemos señalar que la 

infracci·n m§s cursada fue ñESTACIONAR EN SITIO PROHIBIDO Y 

SEÑALIZADOò, con 218 citaciones al tribunal. 

 

 

INFRACCIÓN CURSADA 

 

CANTIDAD 

 

ESTACIONAR EN SITIO PROHIBIDO Y SEÑALIZADO 218 

ESTACIONAR SOBRE ACERA 147 

ESTACIONAR SOBRE PLATABANDA 122 

ESTACIONAR EN SITIO PROHIBIDO Y DEMARCADO 52 

MANTENER VEHICULO ABANDONADO EN LA VIA PUBLICA 43 

ESTACIONAR A MENOS DE 10 MTS. DE UNA ESQUINA 31 

ESTACIONAR SOBRE AREA VERDE 2JPL 28 

ESTACIONAR EN ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS 22 

ESTACIONAR SOBRE AREA VERDE 1JPL 12 

ESTACIONAR SOBRE CICLOVIA 6 
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A.3.- RETIRO DE VEHICULOS 

Durante el año 2016, se retiraron de la vía pública, 43 vehículos, los que fueron 

enviados al Centro de Custodia Metropolitana de Vehículos, según planilla 

siguiente: 

Mes Cantidad Mes Cantidad 

Marzo 3 Agosto 4 

Abril 0 Septiembre 7 

Mayo 3 Octubre 6 

Junio 5 Noviembre 5 

Julio 2 Diciembre 8 

  

 

VEHICULOS RETIRADOS POR PARTICULARES 

Durante el año 2016, 78 vehículos fueron retirados de la vía pública por los 

interesados o particulares, gracias a la gestión ofrecida por el Municipio a través 

de la Dirección de Inspección que notifica los vehículos que se encuentran 

infringiendo la Ley de Tránsito. 
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B.-   FISCALIZACIÓN MOROSOS 

Durante el año 2016, la Dirección de Administración y Finanzas (DAF) a través del 

Departamento de Patentes Comerciales envió una planilla Excel con 570 

contribuyentes que figuraban morosos, todos los cuales fueron notificados por 

DAF mediante carta de cobranza durante el mes de marzo sin haber regularizado 

hasta esa fecha. La fiscalización se inició el 9 de mayo del 2016, finalizando el día 

6 de junio del mismo año.  

RESULTADO FINAL 1° Semestre 2016 

 PATENTES MOROSAS FISCALIZADAS   570 

 MONTO RECUPERADO:   $55.253.705.- 

 

El segundo semestre del año 2016, por fiscalización a contribuyentes morosos, el 

resultado es el siguiente: 

RESULTADO FINAL 2° Semestre 2016 

 PATENTES MOROSAS FISCALIZADAS   607 

 MONTO RECUPERADO:   $53.120.530.- 

 

C.-   FISCALIZACIÓN SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

Durante el año 2016 se realizaron 850 fiscalizaciones a contribuyentes que habían 

iniciado actividades en el Servicio de Impuestos Internos (SII) y no habían 

obtenido la patente comercial, obteniendo el resultado de ingresos que superaron 

los $4.560.510.-, conforme al siguiente detalle: 

¶ Se fiscalizó a 354 contribuyentes que habían iniciado actividades en el SII 

en enero y febrero 2016 y no habían obtenido la patente comercial. El 

resultado de esta fiscalización, que se realizó en el mes de abril 2016 con 8 

inspectores, se remitió a DAF por ORD Nº 08 de 25 abril 2016.- No se 

registró los ingresos obtenidos. 

¶ Se fiscalizó a 162 contribuyentes que habían iniciado actividades en el SII 

en marzo 2016 y no habían obtenido la patente comercial. El resultado de 

esta fiscalización, que se efectuó entre el 30 de mayo y el 5 de julio, con 8 

inspectores, se remitió a DAF por ORD Nº17 de 13 julio 2016.- Se obtuvo 

ingresos para el Municipio por $3.069.314.- 
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¶ Se fiscalizó a 334 contribuyentes que habían iniciado actividades en el SII 

entre abril y diciembre del año 2016 y no habían obtenido la patente 

comercial. El resultado de esta fiscalización, que se efectuó entre los meses 

de noviembre y diciembre, con 4 inspectores, se remitió a DAF por ORD Nº 

42 de 21 de diciembre 2016.- Se obtuvo ingresos para el Municipio por 

$1.491.187.- Esta fiscalización continuó en el año 2017. 

 

D.-    FISCALIZACIÓN DE PERMISOS EN BIEN NACIONAL DE USO 

PÚBLICO 

 

LISTADO DE KIOSCOS 

PARTICULARES 222 

CORPORATIVOS MUNICIPALES 11 

TOTAL 233 

 

E.-   FISCALIZACIÓN PROPAGANDA ELECTORAL - ELECCIONES 

MUNICIPALES 2016 

La Dirección de Inspección, participó en el retiro de propaganda electoral no 

permitida o mal instalada conforme a la Ley NÁ. 18.700 ñLEY ORGANICA 

CONSTITUCIONAL SOBRE VOTACIONES POPULARES Y ESCRUTINIOSò y 

Ley NÁ 20.900 ñPARA EL FORTALECIMIENTO Y TRANSPARENCIA DE LA 

DEMOCRACIAò 

CANDIDATOS ELECCIONES MUNICIPALES 2016 

Candidatos a Alcalde 4 

Candidatos a Concejal 75 
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Los elementos de propaganda electoral, retirados por encontrase mal instalados, 

entre el 26 de septiembre del 2016 y 20 de octubre del 2016, fueron los siguientes: 

 
CANDIDATOS ELECCIONES MUNICIPALES 2016 

ÍTEM 
 
 

 
Propaganda electoral mal instalada o no permitida (Cantidad) 

 

PALOMA LETRERO PENDÓN CARTEL AFICHE OTROS TOTAL 

ALCALDES 42 2 0 76 0 1 121 

CONCEJALES 48 4 0 108 0 0 160 

PROPAGANDA CON MAS DE  2 

CANDIDATOS 49 2 0 39 0 0 90 

TOTAL ELEMENTOS 139 8 0 223 0 1 371 

 

Los elementos de propaganda electoral, retirados por encontrase mal instalados, 

entre el 21 de octubre del 2016 y 25 de octubre del 2016, fueron los siguientes: 

ÍTEM 
 

 

 
Propaganda electoral FUERA DE PLAZO (Cantidad) 

 
PALOMA LETRERO PENDÓN CARTEL AFICHE OTROS TOTAL 

ALCALDES 3 0 0 12 0 0 15 

CONCEJALES 3 0 0 14 3 0 20 

PROPAGANDA CON MAS DE 

2 CANDIDATOS 0 0 0 9 0 0 9 

TOTAL ELEMENTOS 6 0 0 35 3 0 44 

 

F.-   PUBLICIDAD 

Durante el año 2016, se realizaron 84 fiscalizaciones en todos los sectores de la 

comuna, cursando citaciones a los Juzgados de Policía Local y entregando 

informe que fueron derivados a las Direcciones municipales correspondientes, de 

tal modo regularizar y capturar ingresos por concepto de propaganda publicitaria. 
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1.2. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

La Dirección de Seguridad Ciudadana y Emergencia tiene por misión velar por la 

prevención de delitos apoyando la labor que cumplen las policías, tanto 

uniformada como civil, llevando a cabo patrullajes y vigilancia en la comuna, así 

mismo realizar tareas de mitigación ante una emergencia, para ello cuenta con el 

personal y medios pertinentes para estos cometidos. 

Esta labor se realiza en la totalidad de la comuna, que para un mejor control y 

supervisión en las áreas que abarca esta Dirección, existe una división territorial 

sobre la base de 8 cuadrantes. 

 

Plano Territorial por Cuadrantes 
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A.- PLANES EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD  

 

Durante el año 2016 se ejecutaron 8 Planes de Prevención del Delito focalizados 

en diferentes temáticas. 

 

    
Plan Desarrollado Descripción 
    

Verano Seguro 
Este programa consiste en realizar vigilancias 
a los hogares en períodos de vacaciones. 

Servicios Especiales Estadio 
Fiscalización de la Ley de Tránsito en eventos 
que se realicen en el Estadio Nacional, en 
coordinación con Carabineros de Chile. 

Cuadrante Municipal 
Plan de Respuesta Inmediata según las 
llamadas de los vecinos. 

Eventos Municipales 
Reforzamientos a los eventos de la 
Municipalidad que organiza la Corporación de 
Deportes, Corporación Cultural y DIDECO. 

Vigilancia de Eventos 
Plan de reforzamiento presencial en eventos 
efectuados en distintos lugares de la Comuna.  

Plan de Acercamiento con 
Vecinos 

Plan dirigido a la coordinación y atención a los 
vecinos para la implementación de nexos 
entre el municipio y los vecinos. 

Plan de Reacción 
Plan destinado a actuar en primera instancia 
ante procedimientos de connotación pública. 

Emergencia Comunal 
Plan que contempla un despliegue especial 
ante catástrofes y calamidades en 
coordinación con la ONEMI. 
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B.- PLAN VERANO SEGURO. 

La Municipalidad de Ñuñoa desde el 1° Enero y hasta el 15 de Marzo del año 

2017, pone al servicio de los vecinos el ñPlan Verano Seguroò que les permite 

inscribir sus casas mientras se encuentran de vacaciones y tener un sistema de 

patrullajes y vigilancias por el exterior de los domicilios. Para esto deben llenar un 

formulario con el máximo de antecedentes en la oficina de Seguridad Ciudadana. 

Con este procedimiento durante los turnos dejan constancia en las planillas 

asignadas para tal efecto. 

MESES CASAS VIGILANCIAS ROBOS 

Enero 16 1.044 No hubo 

Febrero 16 744 No hubo 

Marzo 2 69 No hubo 

Totales 34 1.857 -.- 
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C.- PLAN DE SERVICIO ESPECIAL ESTADIO. 

Dado que el principal Coliseo Deportivo el ñEstadio Nacional Julio Mart²nez 

Pradanosò, se encuentra inserto en nuestra comuna, son innumerables los 

eventos deportivos, artísticos y recreativos que se desarrollan en él, los cuales 

producto  de la gran convocatoria que atraen, producen alteraciones 

principalmente de tránsito en el entorno del recinto, por lo que se debe coordinar 

con Carabineros de Chile su constante fiscalización (autos mal estacionados ï 

cuidadores ilegales ï comercio ambulante). 

El resultado de estas fiscalizaciones es el siguiente: 

EVENTO ï DEPORTIVOS FECHA 
INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO 

   Partido U. de Chile v/s River Plate de Uruguay 09/02/2016 43 

Partido U. de Chile v/s Colo Colo 20/03/2016 60 

Partido Chile v/s Argentina 24/03/2016 72 

Partido U. de Chile v/s U. Católica 27/08/2016 31 

Partido Chile v/s Perú 11/10/2016 4 

Partido Chile v/s Uruguay 15/11/2016 40 
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EVENTO ï ARTÍSTICOS FECHA 
INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO 

   Recital Rolling Stones 03/02/2016 172 

Recital Iron Maiden 11/03/2016 153 

Recital Colplay 03/04/2016 170 

Perú Fest 30-31/07/2016 0 

Fiesta Chilena 16-19/09/2016 3 

Recital Guns & Roses 29/10/2016 33 

Noche Activa 04/11/2016 0 

Recital Black Sabac 19/11/2016 60 

Teletón 2-3/12/2016 0 

Año Nuevo 31/12/2016 0 
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D.- PLAN COLEGIO SEGURO 

La Municipalidad de Ñuñoa desde el inicio del año escolar se preocupa del 

cuidado, la seguridad y el bienestar de los alumnos que concurren a los distintos 

establecimientos educacionales de la comuna, planificando una vigilancia 

permanente por el exterior de los recintos, velando que no ocurran hechos 

delictuales, ni accidentes que lamentar. 

 

E.- Procedimientos en cifras 

En este resumen se consideran todos los servicios en los cuales se prestó apoyo 

o se actuó, de acuerdo a las solicitudes recepcionadas por la Central de Radio y/o 

Jefes de Turno: 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

 
  

LEY DE TRÁNSITO N° 18.290 

 VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS 5.863 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO 5.855 

SEMÁFOROS DETERIORADOS 580 

SEÑALETICAS DETERIORADAS 323 

VEHÍCULOS ABANDONADOS 50 

LAVADO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 11 

SUB TOTAL 12.682 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO, ATROPELLOS Y CASUALES 

 COLISIONES SIN LESIONADOS 150 

COLISIONES CON LESIONADOS 146 

COLISIONES CON DAÑOS MUNICIPALES 49 

LESIONADOS POR CAIDA CASUAL 17 

LESIONADOS VIA PÚBLICA 106 

LESIONADOS INTERIOR DOMICILIO 39 

ATROPELLOS 37 

MUERTOS 15 

PERSONAS ATRAPADAS EN VEHÍCULO 1 

SUB TOTAL 560 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

INGESTA ALCOHOL VÍA PÚBLICA 117 

EBRIOS 14 

EBRIOS VÍA PÚBLICA 53 

SUB TOTAL 184 

LEY DE RENTAS Y CONSTRUCCIÓN 

 INFRACCIONES DE COMERCIO 803 

TRABAJOS FUERA DE HORARIO 400 

FISCALIZACIONES 504 

COMERCIO AMBULANTE 97 

OCUPACIÓN BIEN NACIONAL DE USO 

 PÚBLICO SIN PERMISO MUNICIPAL 41 

SUB TOTAL 1.845 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

 RUIDOS MOLESTOS 2.051 

RAMAS 260 

MICRO BASURALES 100 

ÁRBOLES CAIDOS 88 

QUEMA DE BASURAS 87 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 119 

RETIRO ESPESCIES DE PERSONAS EN  

 SITUACION DE CALLE 119 

CONTAMINACIÓN POR CHIMENEA 10 

SOLICITUD DE PODA DE ÁRBOLES 5 

MORDEDURAS ANIMALES 3 

ANIMALES MUERTOS 20 

ESCOMBROS 102 

DERRAME COMBUSTIBLE 24 

SUB TOTAL 2.988 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

SEGURIDAD PÚBLICA (LLAMADOS) 

 PATRULLAJES 55.764 

VIGILANCIAS ESPECIALES 43.609 

VIGILANCIAS CASAS RECOMENDADAS 

 VERANO SEGURO 1.857 

VIGILANCIAS CASAS RECOMENDADAS 5.072 

VIGILANCIA MÓDULOS PERMISOS DE 

 CIRCULACIÓN 1.233 

ROBOS 190 

ALARMAS ACTIVADAS 222 

AGRESIONES, RIÑAS Y PENDENCIAS 47 

AGRESIÓN INTRAFAMILIAR 12 

ASALTOS 25 

DESORDENES 70 

VEHÍCULOS ABIERTOS 26 

VENTA Y CONSUMO DE DROGAS 27 

ROBOS FRUSTRADOS 57 

SUICIDIOS E INTENTOS DE SUICIDIOS 10 

DISPAROS 10 

EXPLOSIÓN O DETONACIÓN 18 

DOMICILIOS ABIERTOS 28 

ESTAFAS 13 

PERSONAS FALLECIDAS 1 

EXHIBICIONISMO 5 

VIOLACIÓN DE DOMICILIO 3 

ATENTADOS SEXUALES 3 

PERSONAS ATRAPADAS EN EDIFICIO 4 

HALLAZGO ESPECIE VÍA PÚBLICA 3 

HALLAZGO VEHÍCULO ROBADO 13 

SOSPECHOSOS 686 

INTOXICADOS 2 

AMENAZAS 8 

ROBO DE VEHÍCULOS 27 

ROBO FRUSTRADO DE VEHÍCULOS 15 

ROBO ESPECIE DE VEHÍCULOS 30 

PERSONAS ATRAPADAS EN EDIFICIOS 15 

SUB TOTAL 109.105 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

 

DAÑOS A LA PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA 

 FILTRACIÓN AGUA POTABLE 197 

INCENDIO O AMAGOS 67 

CICUITOS Y LUMINARIAS DAÑADAS 445 

POSTES DAÑADOS 22 

HOYOS CALZADAS 53 

HOYOS ACERAS 9 

CORTE ENERGÍA ELÉCTRICA 33 

FILTRACIÓN DE GAS 27 

DAÑOS PROPIEDAD PRIVADA 41 

DAÑOS PROPIEDAD PÚBLICA 44 

ALCANTARILLAS COLAPSADAS 18 

ANEGAMIENTOS DOMICILIOS 25 

ANEGAMIENTO DE CALLES Y PASOS  

 BAJO NIVELES 8 

CORTE SUMINISTRO AGUA POTABLE 26 

SUB TOTAL 1.030 

 

RETENCIÓN DE PERSONAS 

 POR ROBO 41 

POR ROBO ESPECIES DE VEHÍCULO 7 

POR PORTE ILEGAL DE ARMA 1 

POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 3 

POR VIOLACIÓN DE DOMICILIO 1 

POR AGRESION, RIÑA Y PENDENCIA 5 

POR CONDUCIR EN EST. DE EBRIEDAD 4 

POR ROBO FRUSTRADO 2 

POR ABUSOS DESHONESTOS 1 

SUB TOTAL 65 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

ROL DE UTILIDAD PÚBLICA 

 RECLAMOS DIVERSOS 152 

PERSONAS EXTRAVIADAS 33 

ENTREVISTA CON VECINOS 85 

ROL COMUNIDAD PÚBLICA 38 

TOMA ESTAB. EDUCACIONALES 5 

MARCHAS /  MANIFESTACIONES 43 

PROPAGANDA POLÍTICA 10 

PUNTOS FIJOS 305 

COOPERACIONES 7.586 

PROCEDIMIENTOS NO CLASIFICADOS Y  

 OTROS DE COMUNIDAD PÚBLICA 3.279 

SUB TOTAL 11.536 

 

E.- INFRACCIONES CURSADAS A LOS JUZGADOS DE POLICÍA 

LOCAL 

 

Durante el año 2016 esta Dirección remitió a los Juzgados de Policía Local, un 

total de infracciones, que se dividen en: 

 

Tipo Partes 1° Juzgado 
Policía Local 

2° Juzgado 
Policía Local 

Cantidad 

Transito 3.203 2.652 5.855 

Comercio 615 188 803 

Total General de Partes 3.818 2.840 6.658 
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F. Apoyo a Eventos Masivos 

En la materialización de diferentes eventos masivos organizados por el municipio, 

esta Dirección en coordinación con los diferentes Coordinadores Generales de 

cada uno de ellos, presta su asesoría en su planificación inicial en temas de 

seguridad y también en el ámbito de la prevención de riesgos y emergencia, 

sirviendo además como nexo entre el municipio y la autoridad fiscalizadora 

regional. Durante su desarrollo y repliegue, apoyo en áreas de control y seguridad 

en conjunto con Carabineros de Chile y otras Instituciones. 

Consideraciones y cifras de los eventos de mayor importancia del año 2016: 

 

EVENTO 

 

FECHA 

 

PUBLICO ESTIMADO 

 

Festival de Verano Mes de Enero  35.000 

Gala Rusa Mes de Febrero 8.000 

Entrega Útiles Escolares Mes de Marzo 3.000 

Gala Rusa Mes de Marzo 3.000 

Día de la Mujer Mes de Abril 9.000 

Fiesta de la Vendimia Mes de Abril 8.000 

Retreta Banda Militar Mes de Mayo 1.500 

Inauguración Busto Fernando 
Riera 

Mes de Junio 1.000 

Minga Solidaria Mes de Julio 15.000 

Día Nacional del Vino Mes de Septiembre 2.500 

Fiesta Chilena Mes de Septiembre 350.000 

Jornada de Cuecas Adultos 
Mayores  

Mes de Septiembre 1.000 

Fiesta Pirotécnica Año Nuevo 2017 Mes de Diciembre 20.000 
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G.     Formación de Nuevas Secciones 

Con el fin de acercar aún el municipio a la comunidad se crean dos nuevas 

secciones en la Dirección de Seguridad Ciudadana y Emergencia, una de ellas es 

destinada a preparar a la comunidad para hacer frente a los delitos y emergencias 

y la otra para apoyar en primera instancia a la Policías, tanto Uniformada como 

Civil. 

 

PATRULLAS COMUNITARIAS  

Creadas en el mes de noviembre del año 2016, con la finalidad de ser el nexo 

entre vecinos y la municipalidad cuenta con personal altamente comprometidos 

con la labor de acercamiento e interacción, efectuando constantemente reuniones 

con unidades vecinales, grupos de vecinos organizados o no organizados, 

efectuando instrucción sobre autocuidado y uso de los elementos tecnológicos de 

interacción como WhatsApp, Alarmas Comunitarias, Silbatos entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

PATRULLAS DE REACCIÓN  

Creadas el mes de noviembre del año 2016, con la finalidad de reducir los tiempos 

de respuesta, apoyado de un sistema de georreferenciación basado en la 

sensación de inseguridad de  vecinos, lo que nos permite direccionar los servicios 

de patrullaje tendientes a disminuir dicha sensación 

La patrulla de reacción está compuesta por Inspectores Municipales, los cuales 

fueron instruidos en control de situaciones crisis, psicología de la emergencia, 

primeros auxilios y manejo de trauma, lo que permite que además puedan brindar 

una atención primaria de urgencia a víctimas que lo necesiten, en espera de 

organismos correspondientes. 
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Estas patrullas están compuestas por: 

Un móvil con dos funcionarios (uno por turno) y 4 motos (dos funcionarios por 

turno), los que son divididos en dos turnos. 

REANIMACIÓN CARDIO-RESPIRATORIA A MENOR 1 

RETENIDO POR ROBO 2 

RETENIDO POR ORDEN DE DETENCIÓN PENDIENTE 1 

RETENCION POR ROBO POR SORPRESA 1 

RETENCION POR ROBO FRUSTRADO 2 

RETENCION POR RECEPTACIÓN 3 

RETENCION POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTE 1 

  

TOTAL DE RETENIDOS 11 
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G. Capacitación 

La capacitación va dirigido al personal de servicio en la población con la idea de 

normar y alinear conceptos usados diariamente para describir delitos en los 

informes presentados, tales como: ROBO, ROBO CON INTIMIDACION, ROBO 

EN LUGAR NO HABITADO, ROBO EN LUGAR HABITADO, ROBO EN BIEN 

NACIONAL DE USO PUBLICO, ROBO POR SORPRESA, APROPIACION 

INDEBIDA, HURTO SIMPLE, HURTO AGRAVADO, HURTO DE HALLAZGO. 

Ley de Legítima Defensa Privilegiada. 

Sitio del Suceso ante Explosivo, Paquete Sospechoso, Artefacto Simulado. 

Manejo del Sitio del Suceso. 
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1.3. UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

1.3.1.- ÁREA DE EMERGENCIAS 

El Departamento de Emergencias cuenta con un sistema amplio de servicios 

orientado a dar una atención integral respecto a los temas de protección que 

inquietan a los vecinos y contribuyentes. Esta red la integran, además, la Unión 

Comunal de Juntas de Vecinos, el Consejo de Seguridad Comunal, la Oficina Anti 

Delincuencia, la Oficina de Protección Civil y la Oficina de Apoyo a Víctimas, que 

depende del Ministerio del Interior. 

Las principales tareas de esta red son la prevención y la educación de los vecinos 

en temas de autoprotección, representación legal a las víctimas de delincuencia, 

coordinación de acciones ante situaciones de emergencia comunal, entrega de 

atención, contención y apoyo psicológico a quienes hayan sido víctimas de algún 

delito violento. 

Es también fuente de información permanente respecto del estado de la 

infraestructura pública, que sirve para que las unidades municipales operativas, 

gestionen las mejoras, reparaciones o cambios que sean requeridos. 

Así también, su rol ha sido fundamental en el control permanente y fiscalización de 

leyes y ordenanzas municipales, del espacio público como el combate al comercio 

ambulante, la inspección de vehículos mal estacionados, apoyo ante atascos 

viales, emergencias climáticas, cortes de suministro de servicios básicos, entre 

otros. 

 

EJERCICIOS DE EVACUACIÓN EN COLEGIOS MUNICIPALIZADOS 

Se realizaron durante el año 2016 en coordinación directa con los directores y 

directoras de colegios municipalizados, ejercicios de evacuación de 

establecimientos educacionales, centrados en una situación ficticia de un fuerte 

temblor, destinados a los entes directivos, cuerpo docente, personal 

administrativo, de apoyo y fundamentalmente el alumnado, a fin de mecanizar y 

preparar a todo el personal de estos establecimientos, sobre cómo actuar y 

evacuar ante una situación de emergencia.  

Se dio prioridad de este apoyo y asesoría a los colegios que albergan alumnos 

con capacidades diferentes, lo que fue muy bien recibido por los diferentes 

estamentos en cada establecimiento, siendo estos: 
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- Colegio Helen Keller 

- Colegio Amapolas 

Los controles de estas actividades fueron evaluados por personal de la Dirección 

de Seguridad Ciudadana y Emergencia. La actividad contó con los siguientes 

eventos: Reunión inicial, revisión y asesoría en base a planificación de cada 

establecimiento educacional, materialización del ejercicio, reunión post ejercicio, 

desarrollo y entrega de informe y recomendaciones a los respectivos directores. 
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APOYOS Y COORDINACIONES EN EVENTOS DE EMERGENCIA Y OTROS 

 

a. Cortes de Agua programados por Aguas Andinas: 

 

Existe un protocolo de apoyo con Aguas Andinas para enfrentar en forma 

coordinada y conjunta los cortes programados a fin de mitigar la falta de este vital 

elemento en barrios, sectores, villas o en toda la comuna ante trabajos y cortes 

materializados por esta empresa, entre los que podemos destacar los ocurridos en 

los meses de febrero, abril, agosto y 

octubre del año 2016, con un total de 

25.000 usuarios atendidos, 50.000 

litros de agua repartidos y la 

participación de funcionarios 

municipales y los apoyos de la 

Defensa Civil Sede Ñuñoa y 

Carabineros de Chile. 

 

b. Emergencias por frente de mal tiempo: 

 

En cuantos a frentes de mal tiempo y emergencias desatadas por sus efectos 

colaterales, se puede destacar la emergencia vivida durante el mes de abril (del 14 

al 18 de abril del 2016). De acuerdo a la normativa vigente y a las declaraciones 

de emergencia meteorológicas y declaraciones de alertas rojas emitidas por la 

autoridad regional, fundamentalmente por la contaminación de las aguas que 

surten al gran Santiago, se debió efectuar un plan de contingencia especial y 

conformar el Comité de Operaciones de Emergencia Comunal por corte de 

suministro de agua en el 50% del territorio de la Comuna de Ñuñoa, a efecto de 

coordinar las actividades de apoyo y mitigación por la falta de este vital elemento, 

desplegándose personal y material, con una capacidad de almacenamiento y 

distribución de 50.000 litros, el que se reponía a medida del requerimiento y 

demanda por parte de los vecinos. 
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N° DOCUMENTO ñINFORME ALFAò CANTIDAD 

1 Incendios estructurales 10 

2 Acumulación y emanaciones de gas 05 

3 Por efectos de temporales 03 

4 Atención sustancias peligrosas 01 

5 Alerta Sanitaria 01 

6 Accidente de transito 01 

 Total de Informe emitidos 21 

 

 

1.3.2.- ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Durante el año 2016 se han desarrollado una serie de actividades en el orden 

interno del municipio, con sus corporaciones, iniciativas ciudadanas y la 

comunidad en general, tendientes a contar con una población que esté preparada 

y organizada para enfrentar una emergencia y/o desastre. 

Bajo este concepto se desarrollaron las siguientes actividades a destacar: 

¶ Ejercicio de comunicaciones entre instalaciones municipales, colegios 

municipalizados y Centros de Salud Familiar, en un trabajo conjunto con 

Club de Radio Aficionados de Ñuñoa. 

¶ Recuperación de la frecuencia VHF de emergencia comunal ante la 

Subsecretaria de Telecomunicaciones. 

¶ Recuperación de la conexión radial entre los Centros de Atención Familiar 

Rosita Renard y Salvador Bustos, con la Unidad de Emergencia del 

Ministerio de Salud. 

¶ Celebración del Día Internacional de la Gestión del Riesgo y Desastre, en 

un trabajo conjunto con la Iniciativa Ciudadana ñConsultores del 

Observatorio de Reducci·n del riesgo y Desastreò, conformada por 

profesionales de nuestra comuna. 

¶ Charlas en materias relacionadas con terremotos e incendios estructurales 

a Juntas de Vecinos y Clubes de Adultos Mayores, con un total de más de 

300 personas capacitadas. 
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¶ Capacitación del personal de la Unidad de Emergencia y Protección Civil, 

mediante la participación y aprobación de los siguientes diplomados y 

cursos: 

 

Diplomado o curso Funcionarios Quien lo imparte 

Planificación Estratégica de 

Riesgo y Desastre 

01 Academia Nacional de 

Estudios Políticos y 

Estratégicos. 

Operaciones de Emergencia 

Nivel I 

02 Academia de Protección 

Civil ONEMI 

 

Operaciones de Emergencia 

Nivel II 

02 Academia de  

Protección Civil ONEMI 

Primer Apoyo Emocional en 

Emergencias y Desastres 

02 Academia de Protección 

Civil ONEMI y Biblioredes. 
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1.4. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD 2016 

El Consejo Comunal de Seguridad se enmarca dentro de los avances que realizó  

el equipo del Plan Comunal de Seguridad Pública, en el cual se destacan tres 

ámbitos de logros: 

1.4.1.- Constitución y reuniones del Consejo de Seguridad Pública 2016 

REUNIÓN TIPO FECHA OBSERVACIONES ASISTENCIA 

1 Constitución 
Consejo 

14 enero Realizada 100 % 

2 Ordinaria 07 marzo Suspendida -- 

3 Extraordinaria 29 abril Realizada 66 % 

4 Ordinaria 6 de junio Realizada 80% 

5 Ordinaria  5 de septiembre Suspendida -- 

6 Ordinaria 3 de noviembre Realizada 90% 

 

1.4.2.- Mesas Técnicas 

Durante el 2016 y en el marco del Consejo, se formaron y realizaron Mesas 

Técnicas Policiales, Sociedad Civil y Comisión Local Estadio Seguro. En todas las 

mesas se logró una importante convocatoria levantando información relevante 

para proponer soluciones de seguridad. 

 

1.4.2.1.- Mesa Policial: Participan 18 Comisaría, 33 Comisaría, PDI y Fiscalía. 

REUNIÓN FECHA OBSERVACIONES 

1 4 de mayo Efectuada 

2 25 de mayo Efectuada 

3 16 de junio Efectuada 

4 17 de agosto Efectuada 

 

Se logró tratar temas en común referentes a seguridad comunal entre policías y 

Fiscalía, revisar proyectos y su futura implementación en la comuna, 

especialmente las ubicaciones de las cámaras de televigilancia. Asimismo, se 

propuso definir protocolos de entrega de información, como medio de prueba para 

la persecución penal, después de la implementación del proyecto propiamente tal. 
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1.4.2.2.- Mesa Sociedad Civil: Participantes Concejales y representantes del 

COSOC. 

REUNIÓN FECHA OBSERVACIONES 

1 5 de mayo Efectuada 

2 25 de mayo Suspendida 

3 31 de agosto Suspendida 

 

La mesa técnica tuvo problemas de disponibilidad horaria para las reuniones, por 

lo que sólo se llevó a cabo una reunión de las programadas. No obstante lo 

anterior, cada miembro de esta mesa pudo internalizar y comunicar a sus vecinos 

las iniciativas referentes a la seguridad comunal y su futura implementación en la 

comuna.  

 

1.4.2.3.- Comisión Local Estadio: Participantes Intendencia, policías de la 33 

Comisaría, Fuerzas Especiales representantes de las unidades vecinales 

cercanas al estadio. 

REUNIÓN FECHA OBSERVACIONES 

1 21 de abril Efectuada 

2 18 de mayo Efectuada 

3 9 de junio Efectuada 

 

Esta mesa técnica tuvo la misión de entregar información relevante desde la 

Intendencia de Santiago y las policías a los vecinos del sector del estadio para la 

organización e implementación de medidas de seguridad frente a eventos y 

partidos del futbol en el Estadio Nacional. Las decisiones lograron revertir de 

manera importante los problemas ocurridos desde hace mucho tiempo en los 

lugares aledaños. Por otra parte, los vecinos del sector están informados de las 

medidas que se toman por las autoridades pertinentes para su protección cuando 

ocurren eventos en ese recinto. En conclusión, la percepción de inseguridad por 

parte de los vecinos del sector ha mejorado notoriamente. 
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1.4.3.- Elaboración del Diagnóstico Comunal de Seguridad de Ñuñoa.  

Participantes JJVV, organizaciones funcionales, policías, vecinos y Direcciones 

Municipales. 

En el marco de la elaboración del Diagnóstico Comunal de Seguridad se 

realizaron mesas territoriales con vecinos representativos de la comunidad con el 

objetivo de escuchar sus demandas y poder levantar la información de los 

problemas de seguridad de primera mano. 

Asimismo, se realizaron mesas sectoriales, como infancia y juventud, comercio, 

género, deportes y cultura, entre otras, con el fin de conocer las necesidades de 

seguridad desde enfoques específicos. 

Por último, se realizaron mesas técnicas con directores municipales, policías y 

fiscalía para que aportaran la mirada técnica de la seguridad en la comuna de 

Ñuñoa. Financiamiento: $15 millones de pesos. 

 

Mesas territoriales 8 

Mesas sectoriales 4 

Mesas técnicas 2 

 

1.4.4.- Proyectos financiados por la la Subsecretaría de Prevención del Delito 

con aporte Municipal en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública, 

PCSP. 

Las estadísticas policiales y el diagnóstico comunal arrojaron como una prioridad 

contar con cámaras de televigilancia y cohesionar a la comunidad en torno a la 

percepción, ocurrencia y victimización del delito. En ese sentido se definieron dos 

proyectos que tuvieran alto impacto en la comunidad y en los vecinos. Uno 

situacional, que comprende la instalación de Cámaras de televigilancia y sala de 

monitoreo, (CTV) y el otro, de intervención comunitaria a través de la formación de 

una Red de Protección Vecinal con patrullaje preventivo, (RPV). 

Ambos proyectos diseñados e implementados por el equipo profesional del Plan 

Comunal de Seguridad, fueron aprobados por la Subsecretaría de Prevención del 

Delito, (SPD) y financiados con $280 millones de pesos.  
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¶ Suministro e instalación de cámaras de Televigilancia y central de 

monitoreo, (CTV): 

Proyecto que contempla, una primera etapa, de 14 puntos cámaras de 

televigilancia distribuidos en la comuna de acuerdo a estadísticas policiales 

de ocurrencia de Delitos de Mayor Connotación Social. 

Monto proyecto: $200.000.000.- 

Monto aporte municipal: $119.304.800.- 

 

¶ Creación de una Red de Protección Vecinal, (RPV): 

Proyecto que pretende, en una primera etapa, generar cohesión e 

integración social de los vecinos de la comuna, dándoles un rol colaborativo 

en la vigilancia individual y colectiva, apoyados por un patrullaje preventivo. 

Monto proyecto: $80.000.000.- 

Monto aporte municipal: $16.678.000.-  



  
 
 
 
 
 

Página 42 de 260 
 

  



  
 
 
 
 
 

Página 43 de 260 
 

 

 
 
 
 

2.- Ñuñoa y el Medio 
Ambiente, una relación 

de respeto 
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PRESENTACIÓN. 

El Municipio de Ñuñoa tiene una permanente preocupación por la calidad de vida 

de sus vecinos, es por ello que se realiza un constante trabajo en beneficio del 

medio ambiente para hacer de los espacios públicos un lugar grato y acogedor 

donde puedan encontrar áreas verdes que le entregue múltiples beneficios a la 

población en cuanto a recreación y esparcimiento, brindándole zonas que 

favorezcan la actividad física y la integración social. 

 

2.1.- ÁREAS VERDES. 

Nos hemos esmerado día a día en dotar al territorio comunal de mayor cantidad 

de áreas verdes, llegando a contar en la actualidad con un total aproximado de 

1.426.000m2, lo que se distribuye en plazas, bandejones, platabandas, áreas 

interiores de copropiedad en villas sociales, campos deportivos, etc. En 

Mantención de Áreas Verdes y Arbolado Urbano, se invierte un total de 

$2.124.165.690 de acuerdo al siguiente detalle: 
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Dada la importancia que revisten los espacios verdes en las ciudades mejorando 

la calidad del aire,  los niveles de polución, ruido y temperatura, entre otras, es que 

el municipio de Ñuñoa ha construido durante el año 2016 un total de 838 m2 de 

áreas verdes con una inversión total de $ 15.991.666, destacándose los proyectos 

de Villa Los Alerces y Av. Ignacio Carrera Pinto. 

 

2.2.- ARBOLADO URBANO 

El municipio durante el año 2016 aumento en 2.067 especies el parque arbóreo lo 

que implicó un gasto de $ 4.212.155, lo que incluyó la replantación de 1.771 

árboles en mantención en diferentes áreas como parque Juan XXIII, Bandejón 

Irarrázaval y Plaza 

Guillermo Francke, entre 

otras.  

En su constante labor de 

dar respuesta a los 

requerimientos de la 

comunidad y atendiendo a 

la seguridad que trae la 

poda de especies arbóreas 

en relación a una mayor 

visibilidad tanto para la 

circulación peatonal como 

vehicular, llevo a cabo 

durante el año 2016, una 

importante intervención de 

corte de ramas, desbrotes, levantamientos de copa, eliminación de ramas secas, 

podas de formación, rebaje de copa, limpieza de palmeras, extracciones, control 

de hiedra, tratamiento de raíces y control sanitario entre otras, lo que implicó una 

inversión de $865.035.048, de acuerdo al siguiente desglose. 

ITEM UNIDAD INVERSION 

Áreas Verdes 1.164.383m2 $1.920.000.000 

Complejo Deportivo Estadio Nacional 60.932m2 $108.000.000 

Arbolado Urbano 923 arboles $96.165.690 

TOTAL $2.124.165.690 
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TRABAJOS CANTIDAD VALOR 

Programados 28.937 $774.403.230 

Emergencias 935 $35.608.580 

Urgencias 1.304 $55.023.238 

 

TOTAL 2016 

 

$865.035.048 

 

Durante el año 2016 se instalarón diversos mobiliarios urbanos en áreas verdes, 

con la finalidad de otorgar lugares con mayores comodidades y fomentar el 

esparcimiento y recreación tanto de los niños como adultos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.- ASEO COMUNAL 

Es nuestra responsabilidad y preocupación entregar un buen servicio de aseo en 

la comuna, tal como lo como nos instruye la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades en su artículo 25, señala que el municipio es el encargado de 

velar tanto por el aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines, bienes 

nacionales de uso público existentes en la comuna, además del servicio de 

extracción de residuos sólidos domiciliarios, residuos vegetales, escombros, 

servicio de barrido y aspirado de calles, así como también el  retiro de afiches, 

borrado de grafitis de muros o del  mobiliario urbanos, además de la provisión, 

instalación, mantención y limpieza de papeleros en vías públicas, entre otras. 

MOBILIARIO URBANO CANTIDAD VALOR INVERSIÓN 

Juegos infantiles  71 $ 126.219.833 

Juegos Discapacitados 2 $ 2.887.213 

Papeleros 68 $ 16.583.976 

Escaños 34 $ 2.504.882 

TOTAL 175 $148.194.904 
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Para tal efecto, el municipio de Ñuñoa mantiene contratados los servicios de 

gestión integral con la empresa Demarco S.A. la que comenzó a operar en agosto 

del año 2012 con una vigencia de 6 años y cubre los siguientes servicios: 

 

¶ Recolección de residuos sólidos domiciliarios  

¶ Barrido de calles  

¶ Desmalezado 

¶ Retiro de Escombros 

Todos estos servicios incluyen el traslado de los residuos hasta la Estación de 

Transferencia de Residuos ubicada en la comuna de Quilicura. 

Para la realización de todos estos servicios se cuenta con una flota de vehículos 

con una antigüedad que no va más allá del año 2012 dotados de equipos de 

monitoreo satelital GPS y radiocomunicación. La flota está compuesta por: 9 

camiones para recolección normal de 19 m3, 3 camiones tolva de 8 m3, 1 

chipeadora, 2 camiones amplirroll de 10 m3, 2 máquinas barredoras con aspiración 

por vacío y circuito de riego, 2 mini barredoras a propulsión eléctrica, 2 camiones 

aljibes de 8000 Lts. de capacidad, 7 camionetas de apoyo para el servicio y un 

camión de emergencia las 24 horas. 
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Otro de los principales beneficios que Ñuñoa brinda a sus vecinos es el Servicio 

de Urgencias de Limpieza (SUL), 

el que cuenta con camión del año 

2014 de origen germano-

americano, el que opera las 24 

horas, realizando distintas 

actividades que son coordinadas 

desde la Dirección del 

Medioambiente. Dentro de ellas se 

destaca la limpieza de la comuna y 

la seguridad de sus vecinos. Este 

camión está dispuesto 

permanentemente para enfrentar 

emergencias. En tiempos de 

normalidad, el SUL es utilizados 

para la limpieza de calles en 

choque de vehículos, traslado de 

móviles siniestrados, despeje de 

vías, retiro de cables en desuso, 

destape de sumideros, trozado de 

árboles y ramas caídas, limpieza y 

desmanche de postes, tensores y 

señalética, retiro de propaganda no 

autorizados, aseo de derrame de 

líquidos y sólidos, lavado de veredas y refugios peatonales. 

Para el año 2016 se procedió a desarrollar un programa mensual de trabajo 

sistemático de limpieza a cargo del camión SUL desde enero a diciembre, 

ejecutando todo tipo de limpiezas en los principales ejes viales de la comuna de 

los siguientes cuadrantes de la comuna: 

¶ Sector 1: Av. Vicuña Mackenna ï Limite Norte- A. Varas- Av. Irarrázaval 

¶ Sector 2: A. Varas-P.L. Ferrer, J. Guzman-B. Norte-Av. Irarrázaval 

¶ Sector 3: E. Parada -Tobalaba- Coventry- Av. Irarrázaval 

¶ Sector 4: Coventry-Tobalaba- Av. Ossa-Av. Irarrázaval 

¶ Sector 5: Av. Vicuña Mackenna- Av. Irarrázaval-C. Deportes-Av. Grecia 

¶ Sector 6: C. Deportes -Av. Irarrázaval- B. Norte y Sur- Av. Grecia  

¶ Sector 7: B. Sur- Av. Irarrázaval -Alc. J. Monckeberg- Av. Grecia 
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¶ Sector 8: Alc. J. Monckeberg- Av. Irarrázaval-A. Vespucio- Av. Grecia 

¶ Sector 9: Av. Vicuña Mackenna- Av. Grecia-Marathon-R.  de Araya 

¶ Sector 10: Marathon - Av. Grecia -J.P. Alessandri- R.  de Araya 

¶ Sector 11: J.P. Alessandri- Av. Grecia-J. Moya- R.  de Araya 

¶ Sector 12: J. Moya- Av. Grecia- R.  de Araya. 

También se realizaron acciones conjuntas con los operativos desarrollados en las 

diferentes Unidades Vecinales. 

Desmanche: desde el año 2014 se tiene contratado este servicio que consiste 

principalmente en efectuar el desmanche y retiro de pegatinas, letreros, publicidad 

y otros elementos que estén presentes en todo el mobiliario urbano, con excepción 

del instalado en las áreas verdes. 

En su afán de dar constante atención a los vecinos, la Municipalidad de Ñuñoa a 

través de sus profesionales llevo cabo durante el año 2016 4.451 inspecciones por 

solicitudes de aseo y 2.820 inspecciones por higiene ambiental, la gestión del 

Departamento de Aseo implico una inversión anual de $4.194.954.309 de acuerdo 

al siguiente desglose: 

 

Durante el año 2016 la generación de residuos de los vecinos de la comuna de 

Ñuñoa dispuestos en el relleno Sanitario de Lomas Lo Colorado de Til-Til 

corresponde a 80.632 Toneladas, equivalente a 12.188 viajes hasta la estación de 

transferencia ubicada en la comuna de Quilicura. Tanto el servicio de tratamiento 

intermedio como la disposición final tuvieron un gasto total asociado de 

$855.064.255, con el detalle de $434.406.706 y $379.857.549 respectivamente 

para cada servicio. 

TIPO DE SERVICIO VALOR INVERSIÓN 

Barrido, lavado y aspirado de calles y/o veredas $ 693.693.229 

Desmalezado $ 19.309.840 

Retiro mecanizado de escombros $ 150.967.741 

Desmanche $ 50.337.000 

Recolección Normal, Selectiva de residuos, SUL y otros. $ 2.276.453.375 

TOTAL $ 3.190.761.185 



  
 
 
 
 
 

Página 50 de 260 
 

2.4.- CENTRO DE RESCATE CANINO 

Unidad encargada del rescate, mantención y entrega en adopción de canes 

abandonados en la comuna, con una capacidad para 80 canes adultos. Se cuenta 

con atención veterinaria permanente para los canes del recinto como así se ofrece 

atención para la colocación de vacuna antirrábica, implantación de microchip de 

identificación y otras vacunas que pudiesen traer los vecinos, las cuales se 

colocan gratuitamente. 

  



  
 
 
 
 
 

Página 51 de 260 
 

 

Procedimientos del Centro de Rescate Canino 2016: 

Procedimiento 
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Implantación de MicroChip 76 83 63 52 215 56 39 16 18 0 45 50 713 

Esterilización 47 41 77 61 91 63 65 41 72 80 75 66 779 

Total Procedimientos 123 124 140 113 306 119 104 57 90 80 120 116 1.492 

 

 

Población Centro de Rescate Canino: 
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 Canes Abandonados  61 40 45 21 39 47 28 36 44 40 25 42 468 

Canes Atropellados 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 4 

Canes Entregados por 

empresa HIGAM al CRC 
9 3 5 3 8 2 5 4 2 1 3 2 47 

Total Recepcionados 70 44 51 24 47 49 34 40 46 41 28 45 519 
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Canes Adoptados en CRC 44 44 36 41 22 40 38 30 25 33 31 42 426 

Canes Adoptados en 

Jornada de Adopción 
8 0 0 0 22 0 0 0 22 0 0 4 56 

Canes Reclamados 

(Devueltos a Dueños) 
0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 6 

Canes Fallecidos 6 6 0 0 2 1 2 0 1 0 0 2 20 

Total Egresados 58 51 36 42 47 42 41 31 48 33 31 48 508 

 

Por otra parte, el Centro de Rescate Canino ostenta un gran número de 

voluntarios y visita de público en general, con afán de contribuir a las labores de 

cuidado, paseo de los perritos y lo más importante entregarles mucho cariño, 

además es visitado por el 

público con la finalidad de 

encontrar un perrito que 

pudiese ser adoptado. Es 

así que el año 2016 hubo un 

total de 18.176 visitas de las 

cuales 32 corresponden a 

visitas de voluntarios. 

Higiene ambiental y 

Zoonosis 

Parte de la gestión de la 

Dirección de Medio 

Ambiente dice relación con 

los temas de higiene ambiental y zoonosis. En respuesta a la gran demanda de la 

comunidad en agosto del año 2016 se llevó a cabo la contratación de estos 
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servicios, los cuales pueden ser solicitados vía teléfono, correo electrónico, o 

mediante carta dirigida al Depto. de Aseo y que incluyen: 

Vacunación antirrábica, aplicación de garrapaticida, fumigación de viviendas 

infectadas por garrapatas, aplicación de antiparasitario, esterilizaciones hembras 

caninas e implantes de microchip. Los programas de Higiene Ambiental son: 

desinsectaciones, sanitizaciones y desratizaciones. Todos los servicios son 

GRATUITOS para instituciones sin fines de lucro y casas habitaciones. 

Los procedimientos gestionados durante el año 2016 implicaron una inversión 

anual de $149.128.869 de acuerdo al siguiente detalle: 

Procedimientos de Higiene ambiental y Zoonosis 

PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 780 

RESCATE DE CANINOS 47 

TRATAMIENTO ANTIPARASITARIO DE CANINOS Y FELINOS 1.098 

VACUNACIÓN ANTIRRABICA 1.286 

TRATAMIENTO GARRAPATICIDA 419 

FUMIGACIÓN DE GARRAPATAS 477 

DESRATIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES 1.500 

DESRATIZACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS 2.896 

FUMIGACIÓN 164.000m2 

MICROCHIP IMPLANTADOS 1.474 

ASISTENCIAS TECNICAS 35 

ENVIOS DE ESPECIMENES SOSPECHOSOS DE RABIA 18 
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2.5.- DEPARTAMENTO DE RECICLAJE 

El Programa de Reciclaje desarrollado por nuestra comuna desde julio 2003 hasta 

la fecha ha recolectado más de 18.000 Toneladas de material reciclado, lo que ha 

significado un gran aporte en el cuidado del medio ambiente. 

El beneficio al medio ambiente por los materiales reciclables recolectados 

(Papeles - cartones; vidrios; latas de aluminio, plásticos y chatarra) en la 

comunidad Ñuñoina, ha significado lo siguiente: 

Å Lo recolectado a lo largo de 9 a¶os equivale a llenar el Estadio Nacional 

alrededor de 8.3 metros de altura. 

Å Se salvar§n de talar 99.000 §rboles, m§s de todos los árboles existentes en 

nuestra comuna (60.000 aprox.) 

Å Evitamos emitir m§s de 181 toneladas de poluci·n a la atm·sfera. 

Å Con el combustible ahorrado, podr²an 15.600 veh²culos recorrer todo Chile 

Continental o 1.800 vehículos recorre América de punta a punta. 

Å El agua ahorrada es igual al consumo mensual de 4.100 familias, o bien el 

equivalente de llenar 47 veces una piscina Olímpica. 

TONELAJES RECOLECTADOS DE MATERIAL RECICLABLE AÑO 2016 

MATERIAL RECOLECTADO 

MES TONELADAS 

ENERO 353,73 

FEBRERO 292,36 

MARZO 341,15 

ABRIL 327,25 

MAYO 321,04 

JUNIO 304,15 

JULIO 304,65 

AGOSTO 316,23 

SEPTIEMBRE 319,04 

OCTUBRE 336,01 

NOVIEMBRE 342,11 

DICIEMBRE 437,32 

TOTAL 3995,04 
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2.6.- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

Este departamento tiene a su cargo funciones que contribuyen con la gestión 

municipal, además de ser contrapartida municipal en la supervisión de contratos. 

Entre sus funciones esta:  

A.- Distribuir y controlar el uso de combustibles, gasolina, petróleo y gas de los 

Vehículos municipales, durante el año 2016 se invirtieron $61.641.716 de acuerdo 

al siguiente detalle: 

TIPO DE COMBUSTIBLE LITROS MONTO 

DIÉSEL 16.394 $         67.697.898 

GASOLINA 93 OCTANOS 9.142 $           6.128.753 

GASOLINA 95 OCTANOS 7.394 $           5.121.906 

GASOLINA 97 OCTANOS 3.863 $           2.839.602 

GAS LICUADO VEHICULAR (GLP) 114.181 $         40.781.657 

TOTAL 150.974 $       122.569.816 

 

B.- Mantención de ascensores de edificios municipales, se debe llevar a cabo 

mantenciones preventivas lo que el año 2016 implicó una inversión anual de 

$3.921.377. En reparaciones de ascensores se invirtieron $2.533.197. 

C.- Por otro forma parte de las funciones de este departamento efectuar 

reparaciones menores y mantención de los bienes inmuebles y bienes muebles 

municipales, para lo cual se invirtieron el año 2016 $8.177.953. 

D.-Prestación de apoyo en funciones de bacheo menor de calles que el año 2016 

implicaron una inversión de $14.544.694 de acuerdo al siguiente detalle: 

ACTIVIDAD LITROS 

NÚMERO DE GRIETAS REPARADAS 1.323 

ASFALTO EN FRIO OCUPADO 75 toneladas 

SUPERFICIE REPARADA 1.236m2 
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3.- ÑUÑOA UNA CIUDAD 

CON CALIDAD DE VIDA 
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3.1.  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, DEPARTAMENTO DE 

INGENIERIA 

 

CONCESIÓN INGRESO EMPRESA DE PARQUÍMETRO (ESTACIONAR S.A.) 

Período enero a diciembre año 2016, monto total $147.415.617. En relación al año 

2015, $ 129.148.415.-Con un incremento del 14,14% en relación al año anterior. 

ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS PERÍODO 2016, OCUPACIÓN DEL BIEN 

NACIONAL DE USOS PÚBLICOS.  

MONTO TOTAL $ 8.500.000.-  

MANTENCIÓN DE SEÑALES DE TRÁNSITO DURANTE EL AÑO 2016. 

Las señales de tránsito instaladas en la comuna de acuerdo a catastro 2016 son la 

cantidad de 7.085, tales como; Pare, Ceda el Paso, No Virar Izquierda-Derecha, 

Dirección Obligada, Resaltos simples y sucesivos, Zona de Escuela, Proximidad 

Semáforo, Chevrones, etc., por un costo anual de $59.641.992.- Manteniendo el 

mismo costo del año 2015. 

La mantención de la señalización comprende los siguientes movimientos: 

eliminación de óxido, eliminar todo tipo de pintura ajena las señales, (grafitis) 

eliminar todo tipo de suciedad o manchas, recuperar falta de color o reflectancia, 

eliminar todo tipo de abolladuras y enderezo de perfiles y placas, mantener todas 

las señales en posición vertical y orientación correcta. 
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SUMINISTRO DE SEÑALES EN TODA LA COMUNA 

Año 2016     $ 15.057.400.- 

Año 2015 $ 19.204.942.- 

El suministro se refiere a instalación de señales nuevas, que derivan en un 

mejoramiento integral de sectores de la comuna, señales solicitadas por vecinos y 

unidades vecinales que se justifican técnicamente. 

 

 

DEMARCACIÓN VIAL, EN LA COMUNA AÑO 2016. 

Durante el 2016 se ejecutó demarcaciones viales tales como ejes segmentados y 

continuos, encauces en cruces semaforizados, líneas de detención-aproximación-

Zig-Zag, pasos peatonales, flechas compuestas-rectas, soleras, reductores de 

velocidad, simbología zona escuela, pare, ceda el paso demarcaciones de las 

ciclo vías. La inversión por concepto de demarcación durante el año 2016 fue de 

$115.398.528.- 

 

LICENCIAS DE CONDUCIR AÑO 2016. 

Durante el año 2016 se logró recaudar $ 388.974.117.- por concepto de emisión 

de licencias de conducir. 
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3.2 DEPARTAMENTO DE LA VIVIENDA 

 

DESCRIPCIÓN  

De acuerdo al Decreto Alcaldicio Nº189 del 12.02.2016, del Reglamento de 

Estructura y Funciones de la I. Municipalidad de Ñuñoa, el Departamento de la 

Vivienda, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, tiene como ejes 

de su trabajo: 

¶ Asesorar a las personas que carezcan de vivienda, para postular a los 

subsidios que otorga el Ministerio de Vivienda y Urbanismo a través del 

SERVIU. 

¶ Informar y apoyar a los interesados respecto a los procedimientos 

aplicables en relación a las postulaciones a viviendas y los antecedentes 

que se requieren. 

¶ Apoyar y asesorar a las personas en la postulación a los programas que 

ejecuta el SERVIU. 

¶ Preparar un catastro y su constante actualización, de las personas 

vulnerables que no cuentan con vivienda propia, además de los allegados, 

y solicitar ayuda a las Juntas de Vecinos. 

¶ Ser la contrapartida en los convenios que la Municipalidad celebre sobre 

materias de viviendas sociales. 

El Departamento de Vivienda trabaja directamente con las comunidades de los 

Condominios Sociales en su organización formal y jurídica, así como en los 

proyectos técnicos para su presentación ante los llamados a subsidios del 

SERVIU. 

Es importante recalcar el trabajo con los cités de la comuna, que ha sido llevado 

en tres ejes: 

1. Catastro de cités comunales. Durante el año 2016, se han localizado y 

catastrado los cités existentes en la comuna. Esto significó realizar un trabajo 

desde la perspectiva histórica y arquitectónica (buscar los antecedentes de la 

construcción, año de construcción, fecha de recepción, diseño, materialidad, 

etc.) a fin de dar sustento a las futuras postulaciones. 

2. Intervención. Se han materializado, a través del Programa de Cités y 

Viviendas Antiguas con características de Cités del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, la intervención de 3 cités (Manuel Montt Nº2219, Garibaldi Nº1739 
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y Emilio Vaisse Nº679), completando obras de fachadas, cambio del sistema 

eléctrico, cubiertas, descargas de aguas lluvias. 

3. Postulación. A través del instrumento de catastro, se han podido priorizar las 

futuras postulaciones al Programa de Cités y Viviendas Antiguas con 

características de Cités del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dándole 

preferencia a los cités de Pedro de Oña Nº048, Pedro de Oña Nº027 y Condell 

Nº1706. 

INTERVENCIÓN EN VILLAS SOCIALES 

Desde el año 2013, el Departamento de la Vivienda, a través de la PSAT I. 

Municipalidad de Ñuñoa, (Prestadora de Servicios y Asesorías Técnicas) ha 

intervenido sistemáticamente en diferentes villas de Condominios Sociales, 

haciendo hincapié en los mejoramientos de cubiertas, descargas, cambio de redes 

sanitarias, pintura de fachada, formalización de la copropiedad, retiro de asbesto 

cemento. En estos momentos, ya han sido intervenidas las villas Alemana, Lo 

Valdivieso Sur, Amapolas I, II, III, IV, Villa Frei. Esto ha significado intervenir 

1.003 viviendas (incluidos los 3 cités ya intervenidos), con una población 

beneficiada de alrededor 4.012 habitantes (se considera un promedio de 4 

habitantes por vivienda), beneficiados por Subsidios otorgados por el SERVIU 

Metropolitano y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (no hay involucrado 

financiamiento municipal): 

 

1.003 viviendas intervenidas (Villas Sociales y Cités). 

4.012 vecinos de Ñuñoa directamente beneficiados. 

26 Copropiedades formalizadas (Comités de Administración, Ley Nº19.537) 
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3.3. PROYECTOS GESTIONADOS POR LA SECRETARÍA 

COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  

 

El Área de proyectos de la Secpla, tiene por finalidad gestionar proyectos que 

tiendan a mejorar las condiciones de calidad de vida de los residentes de la 

comuna. 

 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS PROYECTO PMU 

En el mes de octubre de 2016 se da inicio al Proyecto de Mejoramiento de 

iluminación calle El Cobre, Incahuasi y Plaza Tapihue, Unidad Vecinal 23, Villa 

Frei comuna de Ñuñoa. Este proyecto fue financiado por el Programa de 

Mejoramiento Urbano, línea Tradicional, por un monto de $ 36.957.649.- 
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MEJORAMIENTO PUENTES VILLA FREI 

 

El proyecto contempló la recuperación y restauración de los puentes peatonales 

de Villa Frei: puente Ramón Cruz, Eduardo Castillo Velasco y Dublé Almeyda; este 

último perteneciente a Zona de Conservación Histórica del Sector 1 de Villa Frei. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajos finalizaron en noviembre de 2016, completando los siguientes ítems: 

 

- Mejoramiento de pintura barandas de hormigón, losas y perfiles;  

- Restauración de los nichos de iluminación;  

- Instalación de luminarias en accesos a los puentes y bajo los puentes; 

- Retiro de segregadores (topes) e instalación de nuevos ornamentales; 

- Mejoramiento aceras accesos puente. 

- Se¶al®tica de tr§nsito ñaltura m§ximaò 

 

La inversión alcanza los $ 42.600.000.- 
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MEJORAMIENTO MULTICANCHA JAIME EYZAGUIRRE  

El proyecto contempla mejoramiento de la carpeta asfáltica y aumento de la 

superficie a 20x40m para poder incluir la práctica de hándbol (balón mano). 

Incluye la demarcación 4 deportes incluyendo baby fútbol, vóleibol, básquetbol y 

balonmano; esta última la realizó el club deportivo Deporte para la vida, Kutral. 

Monto de la inversión $ 58.328.207.- 

 

 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA LOS JARDINES 

El proyecto contempla la recuperación completa de 

la multicancha, que incluye nueva carpeta 

asfáltica, demarcación e instalación de nuevas 

luminarias; esta última por cuenta de Chilectra. 

 

 

Inversión $ 23.510.000.- 
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IMPLEMENTACIÓN CIRCUITOS DEPORTIVOS Y RENOVACIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES ROTONDA RODRIGO DE ARAYA Y OTRAS PLAZAS 

 

Este proyecto fue aprobado el 2 de 

junio de 2016, iniciado en 2013, 

que debió ser modificado por el 

estado actual de las áreas verdes. 

Las plazas a intervenir con nuevos 

juegos infantiles, juegos inclusivos 

y luminarias son Amador Neghme, 

Calle 7, Los Jardines 1, Los 

Jardines 2, Los Jardines 3, 

Rotonda Rodrigo de Araya. 

 

Inversión $ 49.932.000.-. 

ENTREGA CARRO HAZMAT 

En el mes de julio del presente año se concreta la entrega del Carro Hazmat a la 

Cuarta Compañía de Bomberos de Ñuñoa, inversión de M$ 335.000, financiados 

por el Gobierno Regional.


